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C O N V O C A T O R I A

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LP-001/UMAE/2012
En cumplimiento de las disposiciones que establece el título Quinto, Artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría número 48, del Centro Médico Nacional de Bajío, en el Estado de Guanajuato, por conducto de su Departamento de Conservación y  Servicios Generales, sito en; Boulevard Paseo de los Insurgentes, sin número, Fraccionamiento Los Paraísos, Código Postal 37328, de la ciudad de León, Guanajuato, con número telefónico 7 17 48 00 extensión 31861, llevará a cabo el procedimiento de Licitación Pública Nacional número LP-001/UMAE/2012, el día 18 (diez y ocho) del mes de Diciembre del año 2012 (dos mil doce), para la cual, convoca a participar a las personas físicas y/o morales, que se interesen en la enajenación de bienes de desecho de generación continua, en las partidas que se detallan a continuación:  
	PARTIDA
	BIENES DE DESECHO
	CANTIDAD ESTIMADA DEL 01 DE ENERO DEL 2013  AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014
	UNIDAD 

DE 

MEDIDA
	PRECIO MINIMO

DE VENTA

(*)

	I
	LIQUIDO FIJADOR CANSADO

Hasta 3.9 

 
	1,296
	LTS
	$5.4134

	II
	DESECHO FERROSO 

DE TERCERA
	2,600
	KILOS
	$ 0.8683

	III
	LLANTAS
	40
	KILOS
	$0.8930

	IV
	PLACA RADIOGRAFICA


	48
	KILOS
	$ 12.00


(*) Los valores mínimos de venta corresponde a la ultima lista de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la administración pública federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 (veintiséis) del mes de Octubre del año 2012 (dos mil doce), para el periodo comprendido del día 01 (primero) del mes de Noviembre del año 2012 (dos mil doce), al día 31 (treinta y Uno) del  mes de Diciembre del año 2012 (dos mil doce), más el impuesto al Valor Agregado (I.V.A.). 




INFORMACIÓN GENERAL 

- La entrega de las Bases, se efectuara en la Oficina de Servicios Generales, del Departamento de Conservación y  Servicios Generales, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría Número 48, del Centro Médico Nacional de Bajío, sito en Boulevard Paseo de los Insurgentes, sin número, Fraccionamiento Los Paraísos, Código Postal 37328, de la ciudad de León, Guanajuato, en un horario comprendido de las 8:00 (ocho) a las 14:00 (catorce)  horas, en los días hábiles comprendidos del día 05 (cinco) al día 18 (diez y ocho) del mes de Diciembre del año 2012 (dos mil doce). 

- Las bases se entregarán en forma gratuita.
- Estas bases también se encuentran disponibles en la página de Internet del IMSS, dirección, http://transparencia.imss.gob.mx/html/imssvende.htm.
- La Inscripción para la Licitación Pública, se llevara a cabo del día 18 (diez y ocho)  del mes de Diciembre del año 2012 (dos mil doce), en el siguiente horario, a las 12:00 (doce horas), en la Oficina de Servicios Generales, del Departamento de Conservación y Servicios Generales, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría número 48, del Centro Médico Nacional de Bajío, sito en; Boulevard Paseo de los Insurgentes, sin número, Fraccionamiento Los Paraísos, Código Postal 37328, de la ciudad de León, Guanajuato.
- El Acto de Presentación y Apertura de ofertas se hará en Sobre Cerrado que Contendrá la Propuesta Económica, este evento se llevará a cabo en la Oficina de Servicios Generales, del Departamento  de Conservación y Servicios Generales de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría Número 48, del Centro Médico Nacional de Bajío, sito en;  Boulevard Paseo de los Insurgentes, sin Número, Fraccionamiento Los Paraísos, Código Postal 37328, de la ciudad de León, Guanajuato.  El día 18 (diez y ocho)  del mes de Diciembre del año 2012 (dos mil doce)  a las 12:00 (doce horas).  

- El Acto de Fallo se realizara el día 18 (diez y ocho)   del mes de Diciembre del año 2012 (dos mil doce) a las 14:00 (catorce horas), en la Oficina de Servicios Generales, del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría número 48, del Centro Médico Nacional de Bajío, sito en;  Boulevard Paseo de los Insurgentes, sin número, Fraccionamiento Los Paraísos, Código Postal 37328, de la ciudad de León, Guanajuato.

- Los interesados deberán garantizar su oferta, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social por un importe de 10% (diez por ciento) del precio base de enajenación de los bienes. 
- El retiro de los Bienes adjudicados debe llevarse a cabo, conforme al anexo número 06 (seis) de las presentes bases. 
- Si la Licitación Publica,  se declara desierta en una, algunas o en la totalidad de las partidas, se procederá a una subasta, en el mismo evento del Acto de Fallo, con fundamento al Artículo 132, de la Ley General de Bienes Nacionales. 

ATENTAMENTE

ING. INOCENCIO RAMOS TRISTÁN 
JEFE DEPARTAMENTO  DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES
DE LA U.M.A.E. Nº48
BASES PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

NÚMERO 

LP/001/UMAE/2012. 

DESECHOS DE GENERACION CONTINUA

1.- DATOS GENERALES  

En cumplimiento de las disposiciones que establece el título Quinto, Artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría número 48, del Centro Médico Nacional de Bajío, en el Estado de Guanajuato, por conducto de su Departamento de Conservación y  Servicios Generales, sito en; Boulevard Paseo de los Insurgentes, sin número, Fraccionamiento Los Paraísos, Código Postal 37328, de la ciudad de León, Guanajuato, con número telefónico 7 17 48 00 extensión 31861, llevará a cabo el procedimiento de Licitación Pública Nacional número LP/002/UMAE/2012, el día 18 (dieciocho) del mes de Diciembre del año 2012 (dos mil doce), para la cual, convoca a participar a las personas físicas y/o morales, para la adjudicación del (los) contrato (s), cuyo periodo será de 02 (dos años), comprendido del día 01 (primero) del mes de Enero del Año 2013 (dos mil trece), al día 31 (treinta y uno) del mes de diciembre del año 2014 (dos mil catorce),para efectuar la enajenación o venta de las partidas que se identifican en el anexo número 01 (uno) de la presentes bases.. 
Los interesados podrán participar en la adjudicación de una o varias partidas. 

 Las Bases, están a disposición de los interesados  en la Oficina de Servicios Generales, del Departamento de Conservación y  Servicios Generales, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría Número 48, del Centro Médico Nacional de Bajío, sito en Boulevard Paseo de los Insurgentes, sin número, Fraccionamiento Los Paraísos, Código Postal 37328, de la ciudad de León, Guanajuato, en un horario comprendido de las 8:00 (ocho) a las 14:00 (catorce)  horas, en los días hábiles comprendidos del día 05 (cinco) al día 18 (diez y ocho) del mes de Diciembre del año 2012 (dos mil doce). 

- La Inscripción a la Licitación Pública, se llevara a cabo del día 18 (dieciocho) del mes de Diciembre del año 2012 (dos mil doce), en el siguiente horario a las 12:00 (doce horas), en la Oficina de Servicios Generales, del departamento de Conservación y Servicios Generales, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría número 48, del Centro Médico Nacional de Bajío, sito en; Boulevard Paseo de los Insurgentes, sin número, Fraccionamiento Los Paraísos, Código Postal 37328, de la ciudad de León, Guanajuato.

2. REQUISITOS QUE DEBEN DE LLENAR LOS LICITANTES.

Los interesados deberán inscribirse para participar en la enajenación de una o varias partidas, en la Oficina de Servicios Generales, del departamento de Conservación y Servicios Generales, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría número 48, del Centro Médico Nacional de Bajío, sito en; Boulevard Paseo de los Insurgentes, sin número, Fraccionamiento Los Paraísos, Código Postal 37328, de la ciudad de León, Guanajuato, el día 18 (dieciocho) del mes de Diciembre del año 2012 (dos mil doce), a las 12:00(doce horas), entregando la siguiente documentación:

1. Copia certificada ante notario público del acta constitutiva de la empresa. (para personas morales)

2. Copia certificada del poder notarial que acredite su personalidad como representante de la empresa (para personas morales)

3. Identificación personal con validez oficial (cartilla del servicio militar, pasaporte, licencia de manejo, credencial de elector, etc.).
4. Registro patronal del IMSS, o en su caso carta bajo protesta de decir verdad que no cuenta con personal a su cargo.
5. Cheque certificado o de caja a  favor del Instituto Mexicano del Seguro Social para garantizar la oferta. Con un importe del 10% (diez por ciento), del valor a fijado a los bienes por los interesados.

6. Sobre cerrado conteniendo la “cedula (s) de oferta (s)” anexo número 02 (dos), de las presentes bases, con la postura correspondiente, debidamente firmadas de entera conformidad por el interesado.
7. Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, de que conoce el contenido y alcance de las presentes bases de Licitación Pública Nacional, debidamente firmada por el representante legal o persona física, interesada anexo número 03, de las presentes bases. 
8. Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, de que no se encuentra en ninguno de los supuestos normativos establecidos en el quinto párrafo del artículo 131, de la Ley General de Bienes Nacionales anexo número 04 (cuatro), de las presentes bases.
9. Carta de integridad de conformidad, con el anexo número 05 (cinco), de las presentes bases. 
Para el caso de Líquido Fijador Cansado y Placa Radiográfica, adicionalmente a lo anterior, los interesados, deberán presentar:

· Autorización vigente expedida por  la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) para el reciclaje, recolección y transportes de residuos peligrosos. (Partidas l y IV), copia y su original para cotejo.

· Copia de Permiso vigente expedido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para el traslado de materiales y residuos peligrosos y su original para cotejo.

· El interesado ganador proporcionara al personal encargado de entregar el líquido fijador  el manifiesto establecido por SEMARNAT, con el fin de garantizar el destino final del residuo, para el del sustento ambiental.

Nota

· El adquiriente de la Placa Radiográfica y Liquido Fijador cansado deberá realizar la recolección en forma mensual  en las instalaciones del departamento de Conservación y Servicios Generales, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría número 48, del Centro Médico Nacional de Bajío, sito en; Boulevard Paseo de los Insurgentes, sin número, Fraccionamiento Los Paraísos, Código Postal 37328, de la ciudad de León, Guanajuato.
· El adquiriente del desecho ferroso y llantas, deberá realizar la recolección en forma mensual  en las instalaciones del departamento de Conservación y Servicios Generales, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría número 48, del Centro Médico Nacional de Bajío, sito en; Boulevard Paseo de los Insurgentes, sin número, Fraccionamiento Los Paraísos, Código Postal 37328, de la ciudad de León, Guanajuato.
3. INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACION DE OFERTAS

Los interesados deberán sujetarse a los siguientes requisitos:

· Utilizar y requisitar exclusivamente, los anexos que forman parte de las presentes Bases.

· El interesado en su caso podrá reproducir y/o sistematizar los anexos, siempre y cuando contengan los requisitos solicitados, sean legibles y no se modifique ninguno de los datos señalados.

· Requisitar los anexos preferentemente con letra mayúscula, con claridad y precisión.

· Evitar tachaduras o enmendaduras y señalamientos adicionales. Presentar la cédula de oferta y la garantía, en sobre cerrado, debidamente identificado con el nombre y/o denominación o razón social del interesado y el número de la Licitación Pública Nacional.  
4. ACTO DE PRESENTACION, APERTURA DE OFERTAS Y FALLO.

El acto de presentación y apertura de ofertas, se llevara a cabo en la Oficina de Servicios Generales, del Departamento de Conservación y Servicios Generales, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría número 48, del Centro Médico Nacional de Bajío, sito en; Boulevard Paseo de los Insurgentes, sin número, Fraccionamiento Los Paraísos, Código Postal 37328, de la ciudad de León, Guanajuato, el día 18 (dieciocho) del mes de Diciembre del año 2012 (dos mil doce), a las 12:00 (doce horas), dando a conocer el fallo de la Licitación Pública Nacional, el mismo día a las 14:00 (catorce horas), formulándose en ambos casos acta que firmaran los asistentes.

Los actos de la presente Licitación Pública Nacional, tienen el carácter de ser públicos, por lo que, podrán asistir los interesados cuyas propuestas hubiesen sido desechadas; así como cualquier persona aun sin haber adquirido las bases, en el que únicamente registraran su asistencia y se abstendrán de intervenir durante el desarrollo de dichos Actos.

Cabe señalar que las personas que se presenten a esta Licitación Pública, después de la hora señalada, no se les permitirá participar.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la presente Licitación, por mandamiento expreso del artículo 5, de la Ley General de Bienes Nacionales, la convocante llevará a cabo la notificación del fallo de la presente Licitación Pública Nacional, para aquellos interesados que no se presenten personalmente al evento, mediante cualquiera de los procedimientos establecidos en las fracciones I y II, del artículo 35, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
5. DESCALIFICACIÓN DE INTERESADOS CONCURSANTES

Se descalificara a los interesados  que incumplan alguno de los requisitos solicitados en las presentes bases, así como si sus ofertas presentadas son inferiores al precio mínimo de venta, detallándose los casos en el acta correspondiente.

Si se comprueba que algún interesado ha acordado con otro u otros establecer condiciones para provocar la Subasta u obtener una ventaja indebida.

Se formulará acta que será dada a conocer a los interesados, en la que se detallarán las causas que motivan la descalificación.
 6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Solamente serán consideradas aquellas propuestas, que cubran la totalidad de los requisitos señalados en las Bases.

La adjudicación de las partidas que conforman los Bienes se otorgara a la propuesta económica  cuya oferta sea la más alta, debiendo este ser en todos los casos igual o superior al precio mínimo de venta establecido.

En caso de empate en el precio ofertado, la adjudicación se efectuara al interesado que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que celebre el convocante en el propio Acto de Fallo.

El sorteo consistirá en la participación de un boleto por cada oferta empatada y depositados en una urna transparente, de la que se extraerá el boleto del licitante ganador.

 7. PAGO TOTAL DE LOS BIENES 

El pago total del Líquido Fijador Cansado y la Placa Radiográfica, debe realizarse de forma mensual, antes de retirarse el bien, mediante orden de ingreso elaborada por la Oficina del Departamento de Conservación y Servicios Generales, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría número 48, del Centro Médico Nacional de Bajío, dicha orden de ingreso se presentara en la subdelegación metropolitana sito en Boulevard Juan José Torres Landa, esquina con calle Geranios, colonia  Jardines de Jerez, de esta ciudad de León, Guanajuato, para que le realice la ficha multibanco de pagos directos y será pagado en banco HSBC para posteriormente entregara el original sellado por el banco a la  Oficina de Servicios Generales, del Departamento de Conservación y Servicios Generales, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría número 48, del Centro Médico Nacional de Bajío,  previo al retiro de los bines muebles.

El pago del Desecho Ferroso y Llantas, se realizara a los 03 (tres)  días después de su recolección.

Durante la vigencia del contrato las partes realizaran el ajuste porcentual que resulte de las variaciones entre el precio de adjudicación y aquel que fije la Secretaria de la Función Pública en  la “lista de precios mínimos de avalúos para desechos de bienes muebles que generan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, que se publica bimestralmente en el Diario Oficial de la Federación.

Los documentos solicitados y los depósitos de garantía de sostenimiento de ofertas, se recibirán para su revisión en la Oficina del departamento de Conservación y Servicios Generales, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría número 48, del Centro Médico Nacional de Bajío, sito en; Boulevard Paseo de los Insurgentes, sin número, Fraccionamiento Los Paraísos, Código Postal 37328, de la ciudad de León, Guanajuato, mismos que deberán entregarse el día y hora señalados al inicio del acto de apertura de ofertas, junto con la “cedula de oferta” esta última deberá entregarse dentro de un sobre cerrado.
8. RETIRO DE BIENES

El interesado que resulte ganador de una o varias partidas del anexo I, efectuara el retiro de los desechos de la siguiente manera 

A. El retiro del  Liquido Fijador Cansado y la Placa Radiográfica, deberá realizarse de forma mensual

B. El retiro del Desecho Ferroso y Llantas, se realizara periódicamente dependiendo de su generación y ubicación 

En caso de incumplimiento el adquiriente perderá su derecho y el depósito de garantía entregada.
 9. SANCIONES

La garantía de sostenimiento de las ofertas se hará efectiva en caso de que se modifiquen o se retiren las mismas, o el interesado adjudicado incumpla con sus obligaciones en relación con el pago.

Si el adjudicatario no cumple con las obligaciones contraídas, la garantía que hubiere constituido quedará en beneficio del patrimonio del Instituto, quien podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar los bienes muebles al licitante siguiente, que cumpla con los requisitos establecidos en la convocatoria y Bases conforme a su propuesta; y así sucesivamente.

Si el adjudicatario por causas imputables al mismo, no retira los bienes muebles en al menos dos ocasiones durante un año, contado a partir del día límite que tenía para el primer retiro, estará impedido para participar en procedimientos de venta de bienes muebles que convoque el IMSS, durante dos años calendario, a partir de que le sea notificada dicha situación.
10. CAUSAS POR LAS QUE SE PODRA DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN PÚBLICA.
A) Ninguna persona adquiera las bases.
B) Nadie se registre para participar en el acto de presentación y apertura  de ofertas.

C) Cuando los interesados adquirieron las Bases, cumplieron con los requisitos para su registro, pero incumplieron con otros requisitos esenciales de la Licitación Pública, entre los que se encuentran el no presentar oferta para la Adjudicación, esta sea inferior al valor de los bienes muebles o, que no presentaron garantía de sostenimiento.

En este supuesto, en el Acta de Fallo se deberá indicar que se procederá a la Subasta.

En caso de que se actualicen los supuestos señalados en los incisos a y b, en el acta que se levante, también se declarará desierta la Subasta.
11. DEPOSITO DE GARANTIA

La garantía de sostenimiento de ofertas, deberán estar constituidos en Pesos Mexicanos por un importe del 10% (diez por ciento), del valor total fijado a los bienes por los ofertantes, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social el cual deberá de entregarse junto con la cedula (s) de oferta (s) dentro del sobre cerrado.

Cuando los postores no contraigan obligaciones, se les reintegrara su depósito de garantía al término del acto de fallo

Para el contrato de compra-venta de desechos de generación periódica, la garantía de sostenimiento presentada por el interesado ganador, será retenida durante la vigencia del contrato y liberada al momento en que haya cumplido totalmente sus obligaciones. 

12. REGLAS PARA LA SUBASTA:

Declarada desierta la Licitación Pública Nacional, en su totalidad o en alguna de sus partidas se procederá a la Subasta, en la que tendrán derecho a participar los interesados que reúnan los siguientes requisitos:

Que hayan adquirido las Bases de la Licitación Pública Nacional,  declarada desierta

· Que otorguen garantía del 10% del valor para venta de la(s) partida(s) que pretendan adquirir, la que podrá ser mediante depósito de la cantidad en efectivo, a través de cheque certificado, cheque de caja o cheque personal, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, que servirá para el sostenimiento de las posturas y del pago correspondiente. Los cheques recibidos, serán devueltos a los participantes una vez que haya concluido el Acto de fallo, salvo el de los participantes ganadores.

En tratándose de la formalización de contratos relativos a la compra-venta de desechos de generación periódica, será obligación del(os) participante(s) ganador(es), canjear por cheque certificado o de caja expedido por una Institución bancaria a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, los cheques personales que haya(n) presentado ante la convocante para efectos de la garantía de sostenimiento, por lo que, una vez cumplido esto le serán devueltos.

· Haber cumplido con los requisitos del registro, aunque se haya incumplido con otros requisitos esenciales de la Licitación, entre los que se encuentran el no haber presentado oferta para la Licitación, o que ésta fue inferior al valor para la venta o, no presentaron garantía de sostenimiento.

· Se considerará postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta fijado para la Licitación Pública Nacional. 
· Las posturas se formularan por escrito, conteniendo:

1 Nombre y domicilio del postor.

2 La cantidad que ofrezca por los bienes muebles.

3 Firma autógrafa del postor o representante registrado.

· Iniciada la Subasta, la convocante revisará las posturas, desechando las que no cubran por lo menos la postura legal y procederá a dar lectura a las posturas aceptadas, y si hubiera varias se declarará preferentemente la mayor, en caso de empate, se celebrará sorteo manual por insaculación en el propio Acto. El sorteo consistirá en la participación de un boleto por cada oferta empatada, que serán depositados en una urna transparente y vacía, de la que se extraerá el boleto del interesado ganador.

Si en la primera almoneda no hubiera postura legal, se realizará enseguida una segunda almoneda, deduciendo en esta un 10 % (diez por ciento) de la postura legal anterior.

· Declarada preferente una postura, se preguntará a los postores si alguno desea mejorarla en porcentaje de incremento equivalentes al uno por ciento, y así sucesivamente. En el caso de que alguno la mejore antes de que transcurran cinco minutos de hecha la pregunta se interrogará a los demás si desean pujarla y así sucesivamente se procederá con respecto a las pujas que se hagan. Pasando cinco minutos sin que se mejore la última postura o puja, se declarará fincada la Subasta a favor del postor que lo hubiere hecho.

· En cuanto la formulación de las pujas, le será aplicable los numerales 1, 2 y 3 señalados anteriormente.

·  Si celebrada la segunda almoneda, no se hubiese presentado postura legal, se declarará desierta la Subasta.

La convocante en el Acto resolverá bajo su responsabilidad, cualquier situación o cuestión que se suscite y levantará acta con motivo de la Subasta, en la que deberá registrar todas y cada una de las posturas y pujas que se presenten, así como el desarrollo del evento.

En caso del que el postor ganador incumpla con el pago de los bienes muebles, la convocante hará efectiva la garantía y podrá adjudicar los bienes muebles a la segunda o siguientes mejores posturas o pujas aceptadas.

13. QUEJAS

Los participantes que adviertan actos irregulares durante los procedimientos de venta, podrán solicitar al Órgano Interno de Control del Instituto, apliquen el recurso de revisión establecido en la ley federal de proceso administrativo, a efecto de que este determine lo convincente en términos de las previsiones de dicha ley y, en su caso, imponga las sanciones previstas en la ley federal de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, interponiéndolo  dentro del término señalado en el art. 85, de la señalada ley, ante la coordinación de responsabilidades y quejas del órgano interno del control en el IMSS, cuyas o cuyas oficinas se ubican en Melchor Ocampo numero 479-5º piso, col. Nueva Anzures, C. P. 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., con copia al l área de Auditoria, Quejas y Responsabilidades Delegacional.
ING. INOCENCIO RAMOS TRISTAN                        

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
DE LA U.M.A.E. Nº48



                

ANEXO NÚMERO 01 (UNO)
RELACION DE DESECHOS DE GENERACIÓN CONTINUA

	Nº PARTIDA
	DESCRIPCION DEL BIEN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	PRECIO MINIMO DE VENTA MÁS I.V.A. (*)
	FECHA PROGRAMADA

DE RECOLECCION
	CANTIDADES MENSUALES

	I
	LIQUIDO FIJADOR        CANSADO
HASTA 3.9
	LITRO
	1,296
	$5.4134
	MENSUAL
	54 LTS.

	II
	DESECHO FERROSO DE TERCERA
	KILO
	2,600
	$0.8683
	PERIODICAMENTE A NECESIDADES DE LA U.M.A.E. Nº48
	108 KG.

	III
	LLANTAS
	KILO
	40
	$0.8930
	PERIODICAMENTE A NECESIDADES DE LA U.M.A.E. Nº48
	EN UNA SOLA EXIBICIÓN

	IV
	PLACA RADIOGRAFICA
	KILO
	48
	$12.00
	MENSUAL
	02 KG.


(*) Los valores mínimos de venta corresponde a la ultima lista de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la administración pública federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 (veintiséis) del mes de Octubre del año 2012 (dos mil doce), para el periodo comprendido del día 01 (primero) del mes de Noviembre del año 2012 (dos mil doce), al día 31 (treinta y Uno) del  mes de Diciembre del año 2012 (dos mil doce), más el impuesto al Valor Agregado (I.V.A.). 

- Los precios mínimos de venta serán revisados cada dos meses de acuerdo a la lista de precios mínimos de avaluó que emite la secretaria de la Función Publica, publicado en el diario oficial de la Federación, 

- Los precios mínimos de venta serán mas el impuesto al valor agregado  

ANEXO  NÚMERO 02 (DOS)
C E D U L A    D E    O F E R T A

Fecha_______________________

 UMAE en  ________________________

Domicilio: ___________________________________________

Conforme a las Bases de la Licitación Pública Nacional º______________, emitidas por esa  UMAE, a continuación presentamos nuestra oferta, para adquirir los artículos de nuestro interés de acuerdo con lo siguiente:

Descripción del bien:___________________________________________________________

Partida numero_____ nombre del postor______________________________________________

R.F.C.________________Domicilió:_________________________________Teléfono:_________Registro Patronal del IMSS: _________________declaro que los Bienes  motivo de mi postura han sido examinados por el suscrito y estando conforme con las condiciones en que actualmente se encuentran, ofrezco la cantidad de $_____________ (__________( letra)__________) garantizando mi postura con:

A) Cheque certificado numero:______________

B) Cheque de caja numero:_________________

C) Expedido por:_________________________

La cantidad señalada en el cheque, corresponde al 10% del valor determinado a los bienes.

Por otra parte, comunico que para efectos de comunicación de cualquier naturaleza, relacionado con la presente Licitación Pública, será recibida en el domicilio antes citado, además de poner a su disposición el siguiente Correo Electrónico_________________________, así como número de fax:___________________________

_____________________________                        __________________________________

          FIRMA DEL POSTOR
                                    ING. INOCENCIO RAMOS TRISTAN

                                                                                                               JEFE DEL DEPTO. DE CONSERVACION Y

                                                                                                                          SERVICIOS GENERALES

	
	


ANEXO 03 (TRES)
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL INTERESADO  (EN SU CASO PAPEL MEMBRETADO)

MANIFIESTO DE ACUERDO AL CONTENIDO DE LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
FECHA__________________

ING. INOCENCIO RAMOS TRISTAN

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y

SERVICIOS GENERALES.

DE LA U.M.A.E. Nº48

PRESENTE.

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que conozco el contenido y alcance de las Bases de la Licitación Publica Nacional  Nº____________________, que ese departamento a su cargo llevara en la fecha señalada, quedando de acuerdo con lo estipulado en las mismas.

ATENTAMENTE

____________________

El licitante.
ANEXO NÚMERO 04 (CUATRO)
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL INTERESADO (EN SU CASO PAPEL MEMBRETADO)

MANIFIESTO NO ENCONTRARME BAJO EL SUPUESTO DEL QUINTO PARRAFO DEL ARTCULO 131 DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES

FECHA__________________

ING. INOCENCIO RAMOS TRISTAN

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y

SERVICIOS GENERALES.

DE LA U.M.A.E. Nº48

PRESENTE.

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto no encontrarme bajo el supuesto del quinto párrafo del artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales, que a la letra dice:

“ Las enajenaciones a que se refiere este articulo no podrán realizarse a favor de los servidores públicos que en cualquier forma intervengan en los actos relativos a dichas enajenaciones, ni de sus cónyuges o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado o civiles, o de terceros con los que dichos servidores tengan vínculos privados o de negocios. Las enajenaciones que se realicen en contravención a lo dispuesto en este párrafo, serán nulas y causa de responsabilidad”.

Situación por la cual solicito participar en la Licitación Pública Nacional N°______________

ATENTAMENTE

____________________

El licitante

ANEXO NÚMERO 05 (CINCO)
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD

FECHA _____________________________________________

UMAE HGP No. 48 DEL C.M.N. DEL BAJIO.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE POR MI MISMO O A TRAVES DE INTERPOSITA PERSONA, ME ABSTENGO DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA DELEGACIÓN, INDUZCAN O ALTEREN LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MAS VENTAJOSAS CON RELACION A LOS DEMAS PARTICIPANTES.

LO ANTERIOR, A FIN DE ESTAR EN POSIBILIDAD DE PARTICIPAR EN LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL No. LP-001-UMAE-2012
ATENTAMENTE

___________________

EL LICITANTE.
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